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Artículo 1- - Que vería con adrado que ambas Cámaras del Congreso de la Nación

no aprueben ningún proyecto de Ley de Áreas Naturales Protegidas o Parques Na-

cionales, sin que previamente, el mismo haya sido tratado y consultado con la Legis-

tura provincial y/o territorial correspondiente.

Artículo 2- - Adherir a la Declaración 2120/88 de la Legislatura de la Provincia

del Neuquén en la que se solicita un reconocimiento y participación activa de las

j i < r ¡ sdicciones provinciales en e! t ratamiento de Leyes referidas a protección y/o

administración de recursos naturales en el marco geográfico de las provincias.

Artículo 3- - Remit ir la presente Declaración a ambas Cámaras del Congreso de

la Nación y a la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén.

Artículo 4e - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 1988.-
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